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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 12 de febrero de 2021. En la fecha paso
al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Ejecutivo Laboral, informándole que se
encuentra vencido el término para proponer excepciones. Pasa para lo Pertinente.

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: EDINSON SALAZAR VICHUE
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
Radicación: 76001-3105-011-2020-00151-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 235
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretarial que antecede y revisado en detalle la presente
actuación, se advierte que con fecha del 9 de septiembre de 2020 la apoderada
judicial de la parte demandada, remitió al correo institucional del Juzgado escrito
en el cual se pronuncia frente al mandamiento de pago librado dentro del
presente asunto, sin proponer recurso o excepciones en contra del mismo.

En ese sentido y teniendo en cuenta que se encuentran vencidos los
términos que disponía la parte ejecutada, tanto para pagar como para proponer
excepciones o interponer recurso, es el caso de dar aplicación a lo previsto en el
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la
ejecución por la obligación de dar contenida en el mandamiento de pago librado
en el presente asunto.

En cuanto a los documentos relacionados como pruebas en el escrito
allegado por la parte demandada, serán ordenados incorporar al expediente
digital y se pondrán en conocimiento de la parte demandante.

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra del
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, conforme el auto de mandamiento
de pago librado.

SEGUNDO: GLOSAR y poner en conocimiento de la parte demandante los
documentos relacionados como pruebas en el escrito allegado por la parte
demandada el 9 de septiembre de 2020.

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que
ocasione este proceso. Liquídense por Secretaría, incluyendo como agencias en
derecho el cuatro por ciento (5%) sobre los valores por los cuales continuará la
ejecución.

CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé
aplicación a lo estatuido en el artículo 446 del Código General del Proceso.
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la
abogada LORENA ESCANDÓN GURNIZO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 31.862.295, y portadora de la tarjeta profesional número 49.140
del C. S. de la J., como apoderada de la demandada conforme al poder otorgado
por la Directora del Departamento Administrativo – Gestión Jurídica Pública de la
Alcaldía.

NOTIFÍQUESE

RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO
Juez

c.c.v.

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI

En Estado No. 016 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 15/02/2021

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
La Secretaria
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PROCESO 760013105011-2020-00151 -EDINSON SALAZAR VIUCHE

Ejercicio Defensa Judicial 02 <ejercicio.defensa02@cali.gov.co>
Mié 9/09/2020 1:24 PM
Para:  Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Lorena Escandon Guarnizo <lorena.escandon@cali.gov.co>

20 archivos adjuntos (8 MB)
PODER 2020-00151 EDINSON SALAZAR.pdf; ANEXOS DE PODER.pdf; - CONTESTACION DEMANDA- MANDAMIENTO DE PAGO
Edison Salazar V..pdf; 1-CDP 172630 POR $7.878.000.000 VALOR DIFERENCIAS SALARIALES Y PRESTACIONALES.pdf; 2-CDP
172631 POR $100.000.000 FONDO DE PENSIONES PRIVADAS.pdf; 4-CDP 172633 POR $630.000.000 EPS.pdf; 5-CDP 172634 POR
$270.000.000 ADMINISTRADORA RIESGOS LABORALES.pdf; 3-CDP 172632 POR $770.000.000 COLPENSIONES.pdf; 6-CDP
172635 POR $40.000.000 SENA.pdf; 8-CDP 172637 POR $40.000.000 ESAP.pdf; 7-CDP 172636 POR $200.000.000 ICBF.pdf; 9-
CDP 172638 POR $ 70.000.000 ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS.pdf; 10-CDP 172639 POR $260.000.000 CAJA
DE ACOMPENSACIÓN FAMILIAR.pdf; 11-CDP 172640 POR $87.000.000 FONDO DE CESANTIAS-FONDO NACIONAL DEL
AHORRO.pdf; 12-CDP 172641 POR $155.000.000 OTROS FONDOS DE CESANTIAS.pdf; 14- Correo SOLICITUD DE GENERACIÓN
DE PLANILLAS.pdf; 13-AUTORIZACION REVOCATORIA DRA. MARIA CONSUELO NARVAEZ- 202041730101350142.pdf; 16-
Liquidación Mandamientos de Pago Nros. 1827, 1826, 1826 y 1828.PDF; 15-Solicitud de liquidación de Mandamiento de Pago-
202041370400043304.jpeg; 13A-SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL RAD.202041730101350142.jpg;

Buena tarde

De manera atenta me permito radicar poder y sus anexos, escrito de contestación de demanda y
pruebas aportadas al proceso, de manera virtual y en cumplimiento al Decreto 806 del 04 de junio del
2020.

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL
Juzgado:          Once Laboral del  Circuito
Proceso            Radicación: N. 2020-00151
Demandante:   EDINSON SALAZAR VIUCHE
Demandado:    Distrito Especial de Santiago de Cali
Apoderada:      Lorena Escandón Guarnizo
Teléfono:          3162956693

Por este medio AUTORIZO, que todas las actuaciones que se surtan dentro del Proceso del asunto, me
sean notificadas al correo: lorena.escando@cali.gov.co  
Solicito a su Señoría, se sirva reconocer personería para actuar.

Por favor confirmar recibido.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:lorena.escando@cali.gov.co


ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN JURrDICA PÚBLICA

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: j11Iccali@cendoLramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2020-00151
EDINSON SALAZAR VIUCHE
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: EJECUTIVO LABORAL

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali", nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora LORENA ESCANDON
GUARNIZO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.862.295 abogada titulada con
Tarjeta Profesional número 49.140 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios
de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas
las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código

La Doctora LORENA ESCANDON GUARNIZO con el fin de que ejerza eficazmente el presen
te mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo insti
tucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co. Yen el personal
lorena.escandon@cali.gov.coel cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional
de Abogados.

1Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURlsTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS·

22 DecretoNo.4112,01020.0024de! 10de enerode2020·PORMEDIODELCUALSEEFECTUAUNADELEGACiÓNENMATERIADEREPRESENTACiÓNJUDICIALy EXTRAJUDICIALy SE DICTANOTRASDISPOSICIONES·

3 ART[CULO 196, NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS las providencias se notificarán a las partes y demás mtereeacos con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto. de conformidad con lo dispuesto en el CÓdigo

de Procedimiento Civil

4 ARTiCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la
Doctora LORENA ESCANDON GUARNIZO en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de RepresentaciónJudicial,Administrativa y
Extrajudicialy se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

v~~ e
MARIA D lLAR CANO STERLlNG ~
Directora d I Departamento Administrativ .
Gestión Jurldica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

LORENA ESCANDON GUARNIZO
C.C. No. 31.862.295
TP No. 49.140 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: lorena.escandon@cali.gov.co
No. Celular: 316 2956693
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DE 2020
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• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
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--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;

JOSE -
100QC!15l iHARaeV "RANGO1 HURTAOO 16~&39.743 Dlltleeho Alcalde 50&'. 2 $1C!:S80.2S4 SI\NTAJA'RO 20001)032

áUERRfRO AlBfRTO ---_j-. NEll:V ZAMORANO
~ MARCEI.A 31.573.021 Oespe;(;b!) Alcoltlo 105 $10.9alj.~S4 HINCÁPlE 200~3¡PATINO 2 MARIA 10000515

CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
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Doctor 
RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO 
JUEZ  11 LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
Ciudad. 
 
Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA, MANDAMIENTO DE PAGO, PODER Y ANEXOS 
 

PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL  
Radicación:        76001-31-05-011-2020-00151 
Demandante:  EDISON SALAZAR VIUCHE 
Demandado:  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
LORENA ESCANDON GUARNIZO, mayor de edad, residente en Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.862.295 expedida en Cali  (Valle) 
Abogada Titulado con Tarjeta Profesional N° 49140  del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del Municipio de Santiago De Cali 
para este proceso, calidad que acredito adjuntando el poder especial que me fue 
conferido por la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLING, en su calidad de 
directora del Departamento Administrativo de Gestión  Jurídica Pública del 
Municipio de Santiago de Cali, ante usted y con respeto presento contestación de 
la demanda señalada en la referencia de la siguiente manera: 

 
NOMBRE DEL  VINCULADO DEMANDADO Y SU APODERADO, DOMICILIO Y 

DIRECCIÓN 
 
El demandado es el Distrito Especial de Santiago de Cali, el cual está representado 
por el señor Alcalde JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,  mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 6.342.414 , quien obrando como representante 
legal del mismo ha otorgado poder amplio y suficiente a la doctora  MARIA DEL 
PILAR CANO STERLING , mediante escritura pública N° UNO (01) de Enero 1º. De 
2020 de la Notaría Tercera del Círculo de Cali, y éste a su vez me otorgó poder 
para actuar en este proceso, el cual adjunto con todos sus anexos, quienes para 
los efectos procesales tenemos como domicilio la Ciudad de Santiago de Cali y 
como dirección el Centro Administrativo Municipal C.A.M., Torre Alcaldía Piso 
Noveno (9º). 

 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, tal como  lo manifiesta la apoderada del 
demandante. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, según  se evidencia de la lectura del acto 
administrativo.    
 
AL HECHO TERCERO Y CUARTO: SON CIERTOS  
 
AL HECHO QUINTO y SEXTO: Son ciertos.  
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AL HECHO SEPTIMO , OCHO, NUEVE Y DIEZ: NO  SON HECHOS SINO  AFIRMACIONES   
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Su señoría ha resuelto librar mandamiento de pago mediante Auto Interlocutorio N. 
1826 DE AGOSTO 19 DE 2020, en contra  del DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, en favor de Edison Salazar Viuche,  para que cancele las 
siguientes sumas de dinero: 
  

a) $18.111.568 conforme lo ordenado en la Resolución 4137.040.21.0.1901 de 
22 de noviembre de 2019, presentada como título ejecutivo. 

b) Por los intereses de mora conforme la tasa del DTF, liquidados sobre los 
anteriores valores desde el 01 de diciembre de 2019. 

 
El mandamiento de pago tiene como título ejecutivo materia de recaudo el acto 
administrativo N. 4137.040.21.0.1901 de noviembre 22 de 2019, POR LA CUAL 
SE RECONOCE UN RETROACTIVO SALARIAL Y PRESTACIONAL A UN 
TRABAJADOR OFICIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIPAL”, esto 
es a favor del señor  Edison Salazar Viuche . 
 
En este orden es preciso informar a su Señoría, que al agotarse la vigencia del 
año 2019, se requirió de la  anulación de los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal,  que soportaban el reconocimiento del retroactivo salarial y 
prestacional a los trabajadores oficiales en la vigencia 2019, entre los cuales se 
encuentra el sr. Edison Salazar Viuche  por cuanto no fue posible su ejecución 
(por cuanto requerían del trámite relacionado con la generación de los Registros 
Presupuestales de Compromiso- RPC, y los trámites en Contabilidad, Tesorería y 
Fiduciaria).  
  
Conforme a lo expuesto y en virtud del principio del debido proceso así como del 
principio de responsabilidad, se  requirió de la expedición de nuevos Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal para continuar con el trámite para el retroactivo 
(diferencias de salarios y prestaciones sociales dejados de percibir), a los 
trabajadores oficiales, que se deriva de lo establecido en el decreto No. 
4112.010.20.0119 de 2019 y la Resolución 4137.040.21.0.303 de 2019.  

Por ello, se cuenta en la actualidad para dar cumplimiento no sólo al pago del 
retroactivo del demandante sino de todos aquellos trabajadores oficiales a quienes 
se les ha reconocido el derecho, con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal para la vigencia 2020, que más adelanto relaciono,  tanto para el 
pago del retroactivo  como para el pago del sistema de seguridad social y aportes 
parafiscales, los cuales se adjuntan (PRUEBA N. 1 a 12.). A  saber: 
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Escenario este que fue puesto en conocimiento de la Dra. María Consuelo 
Narváez Bustamante, apoderada del sr. Edison Salazar Viuche así como de otros 
trabajadores oficiales que se encuentran inmersos en esta misma situación; por 
cuanto se hace necesario  revocar el acto administrativo por el cual se le 
reconoció el retroactivo prestacional y salarial a su mandante, esto es la 
Resolución N. 4137.040.21.0. 1901 de 22 de noviembre de 2019. 
 
Es así como a través de escrito fechado 3 de septiembre de 2020, radicado en 
nuestro sistema de gestión documental bajo el N. 202041730101350142 , 
presenta escrito en el cual manifiesta “…por medio del presente escrito en calidad de 

apoderada de los Trabajadores Oficiales, otorgo CONSENTIMIENTO PREVIO, EXPRESO 
Y ESCRITO, de que trata el inciso primero del Artículo 97 de la Ley 1437 de 2011, a la 
Administración Distrital de Santiago de Cali, para que REVOQUE PARA MODIFICAR, las 
resoluciones que  relacionaré en este escrito, en lo siguiente: 
 

1. En el sentido de desagregar el valor reconocido por elementos salariales y 
prestaciones sociales, si se requiere. 

2. En relación con los certificados de disponibilidad presupuestal que soportan las 
sumas relacionadas en dicha Resolución. 

3. En el sentido de ajustar los valores correspondientes a los aportes a la seguridad 
social a cargo del empleador, a la liquidación realizada por el operador de 
información, en el momento de generar las planillas de pago, si se requiere”. 

(…) 

 
En la página N.2 del escrito en mención línea 1, se indica: “16.778.717, EDISON 
SALAZAR VIUCHE, RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO 4137.040.21.0. 1901  
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2019, NOTIFICADO”.  (PRUEBA N. 13 Y 13A) 
 

Dando continuidad a la gestión del pago del retroactivo salarial y prestacional 
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reconocido a los trabajadores oficiales, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto No. 4112.010.20.0119 de 2019 y la Resolución No. 4137.040.21.0.0303 
de 2019 se procedió por parte del  profesional especializado de Liquidaciones 
Laborales, mediante correo de septiembre 2 de 2020, a solicitar la generación de 
las planillas de pago de la seguridad social y de los aportes parafiscales, los 
cuales son insumo para poder relacionar en los actos administrativos de pago del 
retroactivo los pagos de la seguridad social y parafiscales individualmente, 
solicitando por ello  la liquidación discriminada por trabajador y operador de 
seguridad social y entidad beneficiaria de los aportes parafiscales. (PRUEBA N. 
14). 
 
Correo que se acompaña de tres archivos, en el denominado “SEGURIDAD 
SOCIAL CONSOLIDADO DE TOTALES- BUSTAMANTE GRUPO 0.” Se encuentra 
relacionado por número de cédula al demandante Edison Salazar Viuche. 
 
En cumplimiento del Decreto 4112.010.20.1410 de julio 24 de 2020, POR EL 
CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, el cual contempla en uno de sus considerandos “Que aquellos 

fallos o sentencias judiciales que se emitan por cualquier controversia que surja entre los 
servidores públicos (empleados públicos y trabajadores oficiales) financiados con 
recursos propios y la Administración, la actuación en el trámite del gasto y posterior pago, 
se iniciará en el Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, quien 
recepcionará la solicitud y efectuará una primera liquidación de la sentencia para remitirla 
al Departamento Administrativo de Hacienda, donde será revisada, visada y aprobada 
bajo su total responsabilidad sobre tal tópico, para luego regresar a la dependencia donde 
se recepcionó e inicio la actuación desde donde se remitirá la liquidación junto a los 

proveídos judiciales y demás documentos que soportan el gasto…” Una vez se tuvo 
conocimiento del Auto Mandamiento de Pago N. 1826 de agosto 19 de 2020, se 
procedió a solicitar la liquidación del Mandamiento de Pago, al Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública organismo competente mediante Oficio 
N. 202041370400043304. (PRUEBA N. 15). 
 
Mediante oficio Radicado No.: 202041310200014434 de septiembre 8 de 2020, 
suscrito por la Subdirectora de Finanzas Públicas del Departamento Administrativo 
de Hacienda, remite liquidación del mandamiento de pago N. 1826 de agosto 19 
de 2020, a favor del  sr. Edison Salazar Viuche.   (PRUEBA N. 16). 
 
Con base en todas las actuaciones detalladas a lo largo de este escrito y en virtud 
de los principios de responsabilidad, debido proceso y buena fé, por parte de mi 
representado, se quiere expresar que se han venido gestando todos los trámites 
administrativos y presupuestales para  satisfacer la obligación para con el  
demandante, así como para todos los trabajadores oficiales a quienes se les 
realizó el reconocimiento del retroactivo salarial y prestacional, de conformidad a 
lo establecido en el Decreto No. 4112.010.20.0119 de 2019 y la Resolución No. 
4137.040.21.0.0303 de 2019, sin embargo, no podemos perder de vista que la 
parte demandante ha consentido en que se revoque para modificar el Acto 
Administrativo por parte de mi representada, POR EL CUAL SE RECONOCE UN 
RETROACTIVO SALARIAL Y PRESTACIONAL A UN TRABAJADOR OFICIAL, 
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esto es la Resolución  N. 4137.040.21.0. 1901  DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2019, 
a favor del sr. Edison Salazar Viuche,  lo cual trae como consecuencia que el título 
ejecutivo pierda su obligatoriedad de cobro, como consecuencia de los efectos 
causados por la autorización de revocatoria, la cual conlleva la expedición de un 
nuevo acto administrativo por parte de la Alcaldía Distrital a fin de realizar el 
reconocimiento  del retroactivo salarial y prestacional al sr. Edison Salazar Viuche. 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
La Resolución  N. 4137.040.21.0.1901 de noviembre 22 de 2019, fue objeto de 
autorización de revocatoria para modificarla,  por consiguiente el acto 
administrativo a la luz del derecho pierde su validéz y como consecuencia no es 
imperioso para el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  dar 
cumplimiento a lo ordenado  mediante Auto Interlocutorio N. 1826 DE AGOSTO 19 
DE 2020, el cual libro Mandamiento de Pago en contra  del DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI y en favor de  Edison Salazar Viuche,   por lo tanto con 
todo respeto se solicita a su Señoría,  proceder a dejar sin efectos el mandamiento 
de pago ordenado. 

 
ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 
CONCRETO. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación 
jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito 
del respectivo titular” 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Solicito a su Despacho dar valor probatorio a las siguientes pruebas: 

1. CDP 172630 POR $7.878.000.000 DIFERENCIAS SALARIALES Y  

PRESTACIONALES. 

2. CDP 172631 POR $100.000.000 FONDO DE PENSIONES PRIVADAS. 

3. CDP 172632 POR $770.000.000 COLPENSIONES. 

4. CDP 172633 POR $630.000.000 EPS. 

5. CDP 172634 POR $270.000.000. ADMINISTRADORA RIESGOS LABORALES. 

6.  CDP 172635  POR $40.000.000 SENA. 

7.  CDP 172636 POR $200.000.000 ICBF. 

8.  CDP 172637  POR $40.000.000 ESAP. 

9.  CDP 172638 POR $70.000.000 ESCUELAS INDUTRIALES E INSTITUTOS 

TÉCNICOS. 

10.   CDP 172639   POR $260.000.000 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR. 



 

 

6 

 

11.    CDP 172640 POR 87.000.000 FONDO DE CESANTIAS-FONDO    NACIONAL 

DEL  AHORRO. 

12.    CDP 172641    POR $155.000.000 OTROS FONDOS DE CESANTIAS. 

13A- SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL RAD. 202041730101350142. 

13-AUTORIZACIÓN REVOCATORIA DRA. MARIA CONSUELO NARVAEZ     

BUSTAMANTE- 

14-  Correo SOLICITUD GENERACION DE PLANILLAS. 

 15- SOLICITUD DE LIQUIDACION DE MANDAMIENTO DE PAGO- Radicado N. 

202041370400043304. 

 16-  LIQUIDACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO N. 1826 DE AGOSTO 19 DE 2020. 

 
Honorable Juez,   la presente contestación la acompaño con: Poder para actuar 
dentro del presente proceso, otorgado por la Doctora  MARIA DEL PILAR CANO 
STERLING  Directora Jurídica de la Alcaldía de Santiago de Cali, en el que  
sustituye en mí el poder especial a ella conferida por el Doctor JORGE IVAN 
OSPINA GOMEZ, en su calidad de Alcalde y por tanto representante legal del 
Municipio de Santiago de Cali, acompaño de una copia de la escritura pública 
contentiva de dicho poder especial y de los documentos que prueban la elección y 
posesión del Señor Alcalde y el nombramiento y posesión de la doctora  MARIA 
DEL PILAR CANO STERLING. 
 

NOTIFICACIONES 

Las del señor Alcalde, se recibirán al correo electrónico notificaciones judiciales 
Email: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

La suscrita apoderada, autorizo notificarme a mi correo electrónico 
lorena.escandon@cali.gov.co 

Sírvase su Señoría reconocerme personería jurídica como apoderada del Distrito 
Especial de Santiago de Cali. 

Atentamente, 

 
LORENA ESCANDON GUARNIZO 
T.P 49140 del Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderada Distrito Especial de Santiago de Cali –Municipio de Santiago de Cali- 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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